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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS

Bogota D.C. U ^ NO^ ZUZZ de Dos Mil Veintidos (2022)

Ref. J 41 C.M 2016-1175

Atendiendo la pcticion presentada por el apoderado de la parte ejecutante, 
la cual cumpic las prcvisiones del articulo 461 del C.G.P., el Juzgado:

RESUELVE:

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por pago total de la 
obligacion.

2. Si existicren medidas cautelares cn cabeza del aqui demandado, se 
ordena su cancelacion. Si los rcmanentes estuvieren embargados, ponganse los 
bienes a disposicion del despacho o entidad que corresponda.

3. Se ordena desglosar los documenlos base de la ejecucion y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandada. Dcjense las constancias respectivas.

4. Se ordena la entrega de los ti'tulos judiciales que se encuentren 
consignados para el proceso a la parte demandada, siempre y cuando no este 
embargado el remanente.

5. Ordenar el archivo del expediente, previas las constancias en el sistema 
de gestion y descarguese el mismo del inventario del Juzgado.

6. No condenar en costas ni agendas en derecho.

7. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecucion en cumplimiento

Procedase de conformidad

Notifi'quese

Ju7^adu Civil Municipal de Ejecucion, Bogota, D.C 
' ^or ano,ac'<^n 4,0 N° 1 de esta
fecha fue notincado el auto anleffor fijado a las 8;00am.

Cielo .lulieth (^uti^rez Gonzalez 
____________ Secrelario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, cuatro (04) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 46 C.M 2012-1504 
 

 

En atención a las solicitudes que anteceden el Despacho dispone: 

 

1. Poner en conocimiento del apoderado de la parte actora la respuesta dada 

por el Banco Agrario de fecha 05 de agosto de 2021, vista a folio 69 del 

cuaderno de medidas cautelares. 

 

2. De otra parte, se le requiere para que acredite el tramite impartido al oficio 

13330 de fecha 10 de marzo de 2020 visto a folio 52, el cual en su reverso 

se acredita fue retirado de manera fisca por CRISTIAN ROJAS RANGEL. 

 

La Secretaría de cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 de junio 

de 2021 (folio 59), en el evento de existir títulos a favor del presente 

proceso.  

 

 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

08-11-2022 Por anotación en estado N° 193 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 46 C.M 2010-00758 
 

Atendiendo el escrito enviado el pasado 7 de julio de 2022, en los términos del 

artículo 109 del C. G. del P., se agregan a los autos para los fines pertinentes el 

oficio No 0395 del 5 de julio de 2022 proveniente del Juzgado Civil Del Circuito 

De Granada – Meta, donde informa que no hay cautelas que se puedan poner a 

disposición para el proceso de la referencia, se pone en conocimiento de las 

partes.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 08-
11-2022 Por anotación en estado N°193 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
 

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C,   cuatro (04) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 13 P.C.C.M. 2019-00521 
 

Vencido como se encuentra el traslado sin objeción alguna, por encontrase ajustada 
a los lineamientos del artículo 446 del C. G. del P., el Despacho aprueba la liquidación 
de crédito aportada por la parte actora presentada el pasado 30 de junio del corriente 
año, por el valor de $32’828.133,16 hasta el 22 de junio de 2022.  

 
 

Notifíquese 
 

 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

08-11-2022 Por anotación en estado N° 193 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretario 
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D.E.C.D. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: J 66 C.M. 2016-00765 

 

Atendiendo la comunicación del 10 de junio de 2022, se le pone de presente a la 

memorialista las respuestas obrantes a folios 112 y 115 por parte del Juzgado 66 

Civil Municipal y del Banco Agrario, donde informan que para el proceso de la 

referencia no se registran títulos judiciales a su favor, por lo tanto, la petición de 

entrega de títulos se torna en este momento improcedente.   

 

Notifíquese,  

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

08-11-2022 Por anotación en estado No. 193 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  
 

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, cuatro (04) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 01 C.M 2019-01153 
 

NIÉGASE la renuncia al poder presentada el pasado 11 de agosto del año en curso, 
en razón a que no fue acompañada la constancia de envío de la comunicación a su 
poderdante en tal sentido, atendiendo a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 
del Código General del Proceso, cuya carga es de la togada y no del Despacho. 
 
De otra parte, en atención al memorial de fecha 8 de septiembre de 2022, se 
reconoce personería a la sociedad CONSULTORIAS E INVERSIONES ALOA 
S.A.S representada legalmente por el abogado FABIAN LEONARDO ROJAS 
VIDARTE, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Se le pone presente que el correo electrónico señalado en el mandato, será el único 
canal donde se surtirán las notificaciones, al igual, desde allí se originaran todas sus 
actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico. (Art. 3° Ley 2213 de 2022, en concordancia con el Núm. 5° del canon 78 
del C. G. P.). 
 
Con lo anterior se entiende revocado el poder otorgado a la abogada AYDA LUCY 
OSPINA ARIAS.  
 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
_____________ Por anotación en estado N° _____ de esta 
fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez  
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, cuatro (04) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 57 C.M 2003-1194 
 

 

Conforme lo solicita la parte demandante, por la Secretaría de Ejecución, 

OFICIESE al Juzgado Octavo Civil Municipal de esta ciudad, a fin de que 

informe cual es el estado actual del proceso No, 2019-0524 00, concretamente lo 

referente al embargo de remanentes que fuera ordenado por este Juzgado, y que 

fue tenido en cuenta según oficio No. 588 de febrero 25 de 2020 emanado de ese 

estrado. Ofíciese.  

  

Procédase de conformidad, y una vez elaborado el oficio remítase a su destinatario.  

 

Notifíquese,  

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, 

Bogotá, D.C 

8-11-2022 Por anotación en estado N° 193 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 66 C.M 2018-1083 

 

Con el fin de continuar con el trámite que corresponde, y en atención a que 

fue registrado el embargo del vehículo de placas DQM-488 se decreta su 

APREHENSIÓN material.  

 

Por secretaría, ofíciese a la POLICÍA NACIONAL – SECCIÓN 

AUTOMOTORES (SIJIN) para que proceda a la captura del citado vehículo 

colocándolo a disposición de este Despacho, en el parqueadero CIJAD 

(Compañía de Investigaciones y Administrativas), Dirección administrativa: 

Carrera 15 # 17A-20, barrio La Favorita Localidad Mártires, teléfono: 745 2810 

y la Dirección Parqueaderos: AF Almacenar Fortaleza Calle 10 No. 91-20, 

barrio Tintal, Bogotá D.C. OFICIESE.  

 

De la misma forma y para los efectos previstos en el inciso 2 numeral 6 del Art. 

595 del C.G. P. deberá la actora prestar caución, en cualquiera de las formas 

previstas por la ley, en cuantía de $ 45.000.000.oo Mcte. 

Proceda la parte de conformidad. 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la ley 2213 de 2022, remita el 

oficio a través del correo institucional a la entidad correspondiente para lo de su 

cargo. Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las 

constancias del caso. 

 

Procédase de conformidad. 

 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

08-11-2022 Por anotación en estado N° 193 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 67 C.M. 2016-371 

 
 En punto de lo solicitado, se conmina a la Secretaría de Ejecución para 

que proceda a actualizar el oficio de desembargo No. O-1221-2325, conforme 

a los escritos allegado por la parte. OFICIESE.  

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. 

concordante con el art. 11 de la ley 2213 de 2022, remita el oficio a través del 

correo institucional al funcionario respectivo, de la cual deberá dar informe 

igualmente a las partes a su correo electrónico dejando las constancias ello dentro 

del proceso. 

 

De cara a la solicitud, se le pone de presente a la libelista que el Consejo 

Superior de la Judicatura se encuentra implementado la digitalización de los 

expedientes a cargo de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal, por lo anterior, 

en caso de requerir una revisión física del expediente, debe seguir las directrices 

impartidas por dicha corporación, asunto que atenderá directamente la oficina de 

ejecución, toda vez que se está atendiendo a los usuarios de manera presencial sin 

cita previa. 

 

Proceda en conformidad   

 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

08-11-2022 Por anotación en estado N° 193 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C, cuatro (04) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 69 C.M 2015-01441 
 

La información suministrada por la Caja de Compensación Familiar 
Compensar de fecha 24 de junio de 2022, se agrega a los autos y se pone en 
conocimiento de la parte actora, para lo pertinente. . 

 

Notifíquese 
 

 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
08-11-2022 Por anotación en estado N° 193 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C,   cuatro (04) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 34 C.M 2017-00773 
 
 

En punto a lo solicitado por el apoderado del actor, se requiere a la 
AGRUPACIÓN DE VIVIENDA CAMPANELLA RESERVADO P.H., a fin 
de que se llegue a este despacho judicial y para el proceso de la 
referencia un estado actualizado de la cuenta del inmueble objeto de 
litigio e informe si en asamblea ordinaria se autorizó condonar intereses 
y capital a los deudores morosos, en caso afirmativo, alléguese copia del 
acta de dicha asamblea. Líbrese comunicación. 

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 del Decreto 806 de 2020, 
remita el oficio a través del correo institucional a la entidad 
correspondiente, de lo cual deberá dar informe igualmente al petente a 
su correo electrónico dejando las constancias ello dentro del proceso. 

 
Proceda la secretaría de conformidad. 

 
Notifíquese 

 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
08-11-2022 Por anotación en estado N° 193 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, cuatro (04) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 01 C.M 2019-01153 
 
NIÉGASE la renuncia al poder presentada el pasado 11 de agosto del año en curso, 
en razón a que no fue acompañada la constancia de envío de la comunicación a su 
poderdante en tal sentido, atendiendo a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 
del Código General del Proceso, cuya carga es de la togada y no del Despacho. 

 
De otra parte, en atención al memorial de fecha 8 de septiembre de 2022, se 
reconoce personería a la sociedad CONSULTORIAS E INVERSIONES ALOA 
S.A.S representada legalmente por el abogado FABIAN LEONARDO ROJAS 
VIDARTE, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Se le pone presente que el correo electrónico señalado en el mandato, será el único 
canal donde se surtirán las notificaciones, al igual, desde allí se originaran todas sus 
actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico. (Art. 3° Ley 2213 de 2022, en concordancia con el Núm. 5° del canon 78 
del C. G. P.). 

 
Con lo anterior se entiende revocado el poder otorgado a la abogada AYDA LUCY 
OSPINA ARIAS. 

 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
Luis Antonio Beltran Chunza 

Juez 
Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 003 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.E.C.D. 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
08-11-2022 Por anotación en estado N°193de esta fecha 

fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Bogota D.C. cuatro (4) de octubre de Dos Mil Veintidds (2022)

Ref. J62C.M 2017-00962

Vencido como se encuentra el traslado sin objecion alguna, por encontrase ajustada 
a los lineamientos del articulo 446 del C. G. del P., el Despacho aprueba la 
liquidacion de credito aportada por la parte ejecutada, por el valor de $779,971,81, 
hasta ellO de octubre de 2022.

De otra parte, y por ser procedente la solicitud de dar por terminado el proceso por 
pago total de la obligacidn, presentada por la parte ejecutada, por reunir los 
requisites del articulo 461 del C. G. del P., el Despacho, RESUELVE;

PRIMERO. DAR POR TERMINADA la presente actuacion ejecutiva por pago total 
de la obligacion.

SEGUNDO. DECRETAR el desembargo del(os) bien(es) trabado(s) en la presente 
litis. Por Secretaria, verifiquese la existencia de embargo de remanentes y proceda 
de conformidad. Oficiese.

TERCERO. DESGLOSENSE los documentos base de la ejecucion a costa de la 
parte demandada, dejando constancia que la obligacion se encuentra cancelada y 
entr6guense al ejecutado.

CUARTO. ORDENAR la entrega de titulos a favor de la parte dem< 
concurrencia de liquidacion de credito y costas aprobadas.

QUINTO En su oportunidad ARCHIVESE el 

Notifiquese

ante hasta la

uzgado 3°. Civil Mun^ipal de Ejecucion, Bogota, D.C 
1/2022 Por anotapron en estado/ir 193 de esta fecha fue 

notificado^Tauto anterioi^rijado a las 8:00am. 
o Julieth Gutierrez Gonzalez 

Se^etaria
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